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	Parte I	SOLICITUD

	Nombre del Empleado: 
	Seguro Social: 

	Lugar de empleo: 

	Fecha de comienzo de la licencia:

	Fecha en que espera regresar a trabajar: 


	Razón para solicitar la licencia:

(     )  Nacimiento o cuido de hijos(as) recién nacidos del empleado
(      )  Trámites de adopción o crianza
(     )  Cuido de cónyuge, hijos(as) o padres con una condición seria de                     
           salud
(     )  Condición seria de salud del empleado
	Licencia  que solicita:

(     )  Licencia Médico       
          Familiar sin Sueldo,       
          LMFSS 
(     )  Licencia Médico      
           Familiar con cargo,  
           según aplique, 
           LMFE, LMFV                  

	Nombre del Paciente: 

	
El empleado debe entregar a su supervisor la Certificación Médica, en caso de condición seria de salud. En caso de adopción o crianza, debe entregar copia del documento que evidencia el trámite.  Si el  empleado no provee la documentación requerida en un periodo de 15 días a partir de la entrega de esta solicitud, la Autoridad puede denegar el disfrute o la continuación de la licencia. Se requiere un certificado médico para regresar a trabajar cuando es una condición seria de salud del empleado.

Certifico que leí las disposiciones contenidas al dorso de este formulario.

	Firma:
	Fecha:




	Parte II	CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD

	Fecha de recibo  de la solicitud:
	Fecha de recibo  de la Certificación Médica:

	Elegibilidad

[bookmark: Check1]|_|   Usted es elegible para utilizar la licencia familiar y médica. La licencia a figurar en el Informe Semanal de
[bookmark: Check2]Asistencia será:  	  Explique (si no es la licencia que el empleado solicitó):   	 |_|   Usted no es elegible para utilizar la licencia familiar y médica, debido a:

	Empleado  Clave

[bookmark: Check3]|_|   Usted no es un empleado clave. De utilizar la licencia familiar y médica, tiene derecho a que se le restituya en su puesto original o a un puesto o plaza equivalente al que tenía, con el mismo sueldo y beneficios.

Usted es un empleado clave, según se describe en la Ley de Licencia Familiar y Médica. De utilizar la licencia familiar y médica, su restitución en el puesto o plaza puede ser denegada al concluir el disfrute de esta licencia.

	Recomendada para Aprobación
	Aprobado

	Nombre y firma del Especialista de Recursos Humanos:



Fecha:
	Nombre y firma del Director de la Oficina de Recursos Humanos:




Fecha:


Ver Disposiciones al Dorso

''Somos un patrono con igualdad de oportunidades en el empleo y no discriminamos por razón de raza, color, sexo, edad, origen social o nacional, condición social, afiliación política, ideas políticas o religiosas, impedimento físico, mental o ambos o condición de veterano."





DISPOSICIONES RELACIONADAS  CON EL USO DE LA LICENCIA FAMILIAR Y MÉDICA

1. 	Esta Ley se concede hasta un máximo de 12 semanas (sin paga) en un periodo de 12 meses para: nacimiento o cuido de hijos(as) recién nacidos del empleado; tramites de adopción o crianza; cuido de cónyuge, hijos(as) o padres con una condición seria de salud o condición seria de salud del empleado.  Esta licencia puede agotarse en forma continua (ausencias consecutivas), intermitente (ausencias en intervalos de días o semanas) o reducida (ausencias cierto número de horas al día).

2. 		El empleado mantiene todos sus beneficios mientras disfruta Ia licencia familiar y medica con paga (cargo a licencia anual o por enfermedad, según aplique).  Si opta por Ia licencia sin paga, no se  le otorgan beneficios de acumulación de licencias ni antigüedad o cualquier otro beneficio existente, a excepción del plan medico para él y su grupo familiar aplicable.

3. 	A los empleados claves se les puede negar Ia restitución a su puesto o plaza, de ser necesario, para evitar que se afecten las operaciones de la empresa.  (Un empleado clave es el que tiene salario equivalente al 10% de los empleados con mayor salario en Ia empresa en un radio de 75 millas.)

4.	AI empleado que no se reintegre a sus funciones después de concluir el disfrute de Ia licencia familiar y médica por cualquier razón que no sea Ia continuación, recurrencia o inicio de otra condición seria de salud que le daría derecho a Ia licencia familiar y médica u otras circunstancias fuera de su control, se le podría requerir el reembolso de los gastos de prima por el plan médico en los que Ia Autoridad hubiese incurrido durante el tiempo en que estuvo en licencia.

5. 		La  Oficina  de  Igualdad  de  Oportunidades  en  el  Empleo  orienta a  los  empleados  sobre  sus derechos  y  responsabilidades  bajo  esta  Ley.    La  Ley  prohíbe  interferir,  restringir  o  denegar cualquier  derecho  que provea, despedir  o  discriminar  contra  alguien  por  solicitar una licencia familiar y médica o por quejarse acerca de una violación de las leyes relacionadas.  El empleado puede,  en  caso  de  que  lo  estime  necesario,  solicitar  un  acomodo   razonable,  según reglamentación aplicable.

6. 		La  Autoridad  puede  solicitar certificaciones medicas  adicionales  en  los siguientes  casos:   el empleado solicita una extensión de Ia licencia familiar y médica, las circunstancias descritas en Ia certificación cambian significativamente, Ia Autoridad recibe información confiable que arroja dudas sobre algún aspecto del caso, el empleado no puede regresar a su trabajo debido a que continúa su enfermedad o Ia de su familiar.   Puede solicitar, además, certificaciones médicas adicionales durante el uso de Ia licencia familiar y médica cuando hayan transcurrido treinta días desde Ia fecha de Ia última certificación médica presentada.

7. 		En los casos de licencia por enfermedad del empleado, se requiere un certificado médico que indique que está apto para trabajar para reincorporarse a su trabajo.  Si el empleado no regresa a trabajar  al  finalizar su  licencia ni  solicita extensión, su  ausencia se  podrá considerar como abandono de empleo.

8. 	El Reglamento de Personal y los  Convenios Colectivos aplicables contienen información adicional sobre el uso de esta licencia.
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